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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 130-2024/UNT 

Trujillo, 18 de marzo de 2024 

Visto el documento N° 32024343 y expediente N° 32024343E, promovido por el Vicerrector Académico, 
sobre ampliar el plazo de matrícula; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Oficio N° 0139-2024-VACtUNT el Vicerrector Académico, tras tomar conocimiento del documento 
presentado por la Dirección del Valle Jequetepeque (Oficio N° 091-2024/DG-JV-UNT), respecto a la apertura 
de cursos en el ciclo extraordinario 2024 y la propuesta de contratar docentes para atender dichos cursos, eleva 
el expediente al Consejo Universitario para ser vista en la próxima sesión; 

Que, el pedido antes mencionado ha sido planteado por el alumno José Erlí Tantalean Vásquez, Consejero 
Universitario, en las sesiones realizadas los días 16 y 17 de marzo de 2024, acordándose lo que se resuelve en 
la parte resolutiva; 

Estando a lo expuesto, en mérito a las atribuciones conferidas al Rectorado, y en virtud delo dispuesto en el 
artículo 18° de la Constitución Política del Perú, artículos 8°, 60° y 62°, inciso 62.2 de la Ley Universitaria 
N° 30220, concordantes con los artículos 27° y 28° del Estatuto reformado; 

SE RESUELVE: 

10) AMPLIAR el plazo de matrícula del ciclo vacacional 2024, solo para las Filiales del Valle Jequetepeque 
y Huamachuco, hasta el 19 de marzo de 2024. 

2°) AUTORIZAR, por excepcionalidad, solo para las Filiales del Valle Jequetepeque y Huamachuco, la 
apertura de hasta dos cursos por docente en el ciclo extraordinario 2024; en el caso de no haber docentes 
ordinarios para cubrir los cursos que demanden los alumnos, el decano deberá gestionar la contratación 
docente respectiva. 

3°) DEJAR ESTABLECIDO que los cursos de nivelación con menos de ocho estudiantes, los interesados 
deberán cubrir el costo del número mínimo exigido para su autofinanciamiento, de conformidad con lo 
establecido 	atividad acad ca vigente. 

REGISTRES 	 UBLÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

ORGA 	NTROL INSTITUCIONAL 
FILI UAMACHUCO 
AR 	IVO (En 

ÁSQUEZ BOYER 
SABEL MPERATRIZ RISCO LUJAN 
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